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Boliviana

Programa Piloto de
Resiliencia Climática

VRHR - DGR

PRONAREC

UCP – CAF (RIEGO)

PARC

MMAYA: Matriz de Articulación Objetivos Estratégicos 2014 - 2018 y Objetivos de Gestión 2016
Nota: Ninguna de las áreas y/o unidades organizacionales bajo dependencia del MMAyA, puede alterar la codificación, tampoco establecer objetivos de gestión

que no estén definidos en la presente estructura programática del POA 2016.

RESPONSABLES DIRECTOS
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
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OBJETIVOS DE GESTIÓN 2016

1.2

Garantizar el agua para la
producción, el consumo humano
y el saneamiento básico, a través
de la consolidación de la gestión
de los recursos hídricos y el
manejo de cuencas con
participación de los actores
locales.

2.1

Fortalecer la gestión de los recursos hídricos, bajo un
enfoque integral y sustentable con modalidades de
participación y autogestión, que garantice su armonía
con la Madre Tierra y el agua como recurso
estratégico de desarrollo en un escenario de cambio
climático y gestión de riesgos con enfoque de
resiliencia.

2.2

Ampliar la cobertura de hectáreas bajo riego a través
de la implementación de programas y proyectos de
riego, proyectos de riego tecnificado, así como la
gestión de cooperación técnica y financiera, de esta
manera contribuir a la seguridad alimentaria del país.

0.1

Consolidar la gestión por
resultados y la modernización
continúa de la gestión pública
abriendo espacios de apoyo y
relacionamiento con las
entidades subnacionales y la
cooperación externa, para el
logro de objetivos sectoriales.

0.1

Apoyar en la gestión administrativa, financiera,
jurídica y de comunicación del MMAyA, mediante la
aplicación de instrumentos y criterios de eficiencia
eficacia, integralidad, gestión por resultados, procesos
transparentes y sistemas de control interno y
respuesta externa, para contribuir al logro de los
objetivos institucionales definidos para la gestión
2016.

1.2

Garantizar el agua para la
producción, el consumo humano
y el saneamiento básico, a través
de la consolidación de la gestión
de los recursos hídricos y el
manejo de cuencas con
participación de los actores
locales.

1.1

Contribuir al incremento de coberturas en agua
potable y saneamiento básico, mediante la
canalización de recursos de; cooperación técnica y
financiera, apoyos presupuestarios sectoriales,
créditos, y otras fuentes de financiamiento, a las
entidades ejecutoras, territoriales descentralizada,
desconcentradas y autónomas a través de convenios
de Financiamiento y/o Transferencias y la definición
de cartera para la ejecución de programas y proyectos
de agua potable y saneamiento en función a la
demanda social y política.

1.2

Reducir el número de botaderos, priorizando el
incremento del aprovechamiento y la disposición
final segura de residuos sólidos, a través de
convenios y transferencias de recursos a las
entidades ejecutoras y gobiernos sub-nacionales,
contribuyendo a reducir la vulnerabilidad y
contaminación del medio ambiente.
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1.3

Garantizar la generación de
mecanismos para la preservación
y uso sostenible de la
biodiversidad, los recursos
forestales con calidad ambiental,
respetando los derechos de la
Madre Tierra.

3.1

Formular y ejecutar normas, estrategias, programas y
proyectos para el uso, aprovechamiento sustentable y
conservación de la biodiversidad biológica,
promoviendo las prácticas ancestrales y culturales a
nivel nacional, a través de la participación activa con
actores públicos, privados y organizaciones sociales,
contribuyendo a la lucha contra el cambio climático y
la crisis alimentaria para el Vivir Bien.

3.2

Consolidar la gestión ambiental para proteger y
conservar el medio ambiente y los recursos naturales,
además de prevenir y controlar los impactos
ambientales negativos en la madre tierra,
garantizando la aplicación de normas vigentes con el
uso de herramientas técnico legales y nuevas
tecnologías en beneficio de la población nacional, para
el vivir bien y en cumplimiento a convenios y tratados
internacionales.

3.3

Promover la gestión integral y sustentable de los
bosques, a través de la consolidación de una política,
marco normativo, institucional e instrumentos de
planificación y la gestión de financiamiento, que
coadyuven al manejo y aprovechamiento integral,
transformación, procesamiento, conservación,
recuperación de la cobertura boscosa, investigación,
fiscalización y control social de los componentes del
bosque, en armonía y equilibrio con la madre tierra.


